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Costa Rica. La naturaleza interinstitucional de la 
misma y la previsión de mecanismos que asegu-
ran una amplia participación de la sociedad ci-
vil, entre ellos el Ente Permanente de Consulta 
con la Sociedad Civil – establecido por el Decre-
to Ejecutivo Nº 36776-RE que crea la Comisión 
-,son elementos fundamentales para fomentar 
la coordinación y colaboración que son necesa-







MARCO NORMATIVO Y CUESTIONES COMUNES

EPU 2009

2. 



les en todos los aspectos de la vida. En consecuencia, el Comité alienta al 
Gobierno de Costa Rica a que rati�que los tratados en los que todavía no 
es parte, a saber, la Convención Internacional sobre la protección de los 
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copias impresas de estos documentos en las universidades, bibliotecas 
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MARCO NORMATIVO Y 



les en todos los aspectos de la vida. En consecuencia, el Comité alienta al 
Gobierno de Costa Rica a que rati�que los tratados en los que todavía no 
es parte, a saber, la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares, la Con-
vención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas.



CEDAW 2011 

20. El Comité, si bien reconoce que el Estado parte ha adoptado un marco 
legislativo destinado a proteger a las mujeres de la violencia doméstica 



43. El Comité recomienda al Estado Parte que adopte medidas e�caces 
para aplicar la legislación vigente relativa a la violencia doméstica, que 





CRC 2011

46. El Comité alienta al Estado parte a que:

a)  Dé prioridad a la eliminación de todas las formas de violencia contra 



53. El Comité, señalando a la atención del Estado parte su Observación 



43.





y reintegración de los niños víctimas se ajusten a los documentos �nales 
aprobados en 1996 y 2001 en los Congresos Mundiales contra la Explota-
ción Sexual Comercial de los Niños celebrados en Estocolmo y Yokohama, 
respectivamente, y en el Tercer Congreso Mundial contra la explotación 
sexual de niños y adolescentes, celebrado en Río de Janeiro en 2008; y

d) Mejore la reunión y el desglose de los datos relativos al número de 
niños víctimas de explotación y abusos sexuales, el número de autores 



CRC AC 2007

14.



CESCR 2008

24. El Comité está sumamente preocupado por el aumento de la explo-
tación sexual comercial, el turismo sexual y la trata de personas, en par-
ticular mujeres y niñas, en el Estado Parte, a pesar de las medidas institu-
cionales y los planes de acción encaminados a luchar contra este �agelo. 
[…].

45. El Comité insta al Estado Parte a tomar iniciativas e�caces contra la ex-



13.





té formuladas en los párrafos […] 12. El Comité pide al Estado Parte que 
incluya en su próximo informe periódico información sobre sus restantes 
recomendaciones y sobre la aplicación del Pacto en su conjunto.

CRC SC 2007

8. El Comité toma nota con reconocimiento de las actividades de con-





les presentados en virtud del Protocolo facultativo relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
(CRC/C/OPSC/CRI/CO/1) y del Protocolo facultativo relativo a la participa-
ción de niños en los con�ictos armados (CRC/C/OPAC/CRI/CO/1), lamenta 
que algunas de las recomendaciones que �guran en dichas observacio-
nes �nales no se hayan aplicado plenamente.

8. El Comité insta al Estado parte a que adopte todas las medidas ne-
cesarias para aplicar las recomendaciones de las observaciones �nales 



-

t o r e s ,  c u i d a d o r e s  a l t e r n a t i v o s  y  m i e m b r o s  d e l  p e r s o n a l  d e  l o s  c e n t r o s  





a) Prohíba explícitamente por ley, en consonancia con el artículo 38 de la 



CRC AC 2007

13. Recomienda que se dé una amplia difusión ante la opinión pública al 



Unidas contra la Droga y el Delito, así como las organizaciones no guber-
namentales (ONG) asociadas.

TRATA DE PERSONAS, ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS/AS

DISPONIBILIDAD DE DATOS ESTADÍSTICOS

CRC 2011 

76. El Comité reconoce los esfuerzos del Estado parte para combatir la 
trata de personas y prestar asistencia a las víctimas de este delito, […] Sin 



transnacional, […] también observa con preocupación la falta de esta-
dísticas sobre el número de mujeres y niñas que son víctimas de la trata 
con �nes de explotación sexual comercial y el reducido número de casos 
investigados y de condenas por delitos de trata de personas.

23. El Comité insta al Estado parte a que:

[…]

c) Logre que se vigile sistemáticamente y se evalúe periódicamente la 
trata y la explotación de las mujeres en la prostitución y, para ello, entre 
otras cosas, reúna y analice datos al respecto, e incluya esos datos en su 



CRC 2011

76.





39. Intensi�car los esfuerzos para luchar contra la trata de personas (Belarús).

41.



77.



[…]

d)  Amplíe sus actividades de cooperación internacional, regional y bila-
teral con los países de origen, tránsito y destino de la trata e intercambie 
información con ellos a �n de prevenir este fenómeno y armonizar los 
procedimientos jurídicos dirigidos a enjuiciar a los proxenetas.

CESCR 2008

24. El Comité está sumamente preocupado por el aumento de la explo-
tación sexual comercial, el turismo sexual y la trata de personas, en par-





de niños para �nes de explotación sexual, proyecto conjunto de la judica-





CAT 2008 

12. El Comité toma nota con satisfacción de los casos de aplicación direc-
ta de la Convención por parte de los tribunales nacionales. Sin embargo, 
el Comité observa que sólo consta una denuncia por tortura y que no 





(2008), relativa al derecho de los niños, niñas y adolescentes a la disciplina 





CENTROS DE INTERNAMIENTO DE MIGRANTES

EPU 2009

80. Adoptar medidas para mejorar la situación en los centros de internamiento de migrantes 
ilegales (Países Bajos).

81.



PRESENTACIÓN DE INFORMES

CAT 2008
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nacional en materia de género cuente con plena autoridad y capacidad 
para promover el adelanto de la mujer y la igualdad entre los géneros y 



tidades públicas, las instituciones académicas y la sociedad civil con el �n 
de aclarar la de�nición de igualdad de conformidad con lo dispuesto en 
la Convención y en las recomendaciones generales del Comité 25 (2004), 
sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención relativo a las medidas 
especiales de carácter temporal, y 28 (2010) sobre las obligaciones bási



PARTICIPACIÓN EN LA ESFERA PÚBLICA Ú



ejecución de planes de desarrollo local, y a que preste especial atención 
a las necesidades de las mujeres de las zonas rurales, en particular las mu-
jeres cabeza de familia, asegurando que participen en los procesos de 
adopción de decisiones y tengan un mejor acceso a los servicios de salud, 
educación, agua potable y saneamiento, las tierras fértiles y los proyectos 
-3(pr)6(o).g(e)1(n)-1(e)1(r)12(a)2(c)7(i)2(ón)6(o).(-3(pr)6(o).ia)5(n)1(g41(r)6(e)3(s)-1(o)5st)-4. 

D-





MUJERES INDÍGENAS, MIGRANTES Y REFUGIADAS

CERD 2007

17. El Comité expresa su inquietud ante la falta de una política de género 
dirigida especí�camente a las mujeres indígenas, que le permita proteger 
efectivamente sus derechos.

El Comité recomienda al Estado Parte que tome las medidas necesarias 



14. Intensi�car sus esfuerzos para lograr la igualdad de género, entre otras cosas llevando a 



orden público, a �n de sensibilizarlos sobre los derechos humanos de las 
mujeres. El Comité insta también al Estado parte a que organice las cam-
pañas de sensibilización dirigidas a las mujeres para que conozcan mejor 





CEDAW 2011

26.



cionales de derechos humanos, incluidas orientaciones relativas a la pre-



18.



CRC 2011

31.

 El Comité insta al Estado parte a que redoble sus esfuerzos para que 





CRC 2011 

13.





dación de que:

a) Brinde a los niños y adolescentes, incluidas las niñas, mayores oportu-





de un niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos inter-
nacionales aplicables;

d) R 









pero le preocupa la persistencia de desigualdades derivadas de la ele





CRC AC 2007

10. El Comité toma nota de la opinión del Estado Parte en el sentido de 
que, como no tiene con�ictos ni fuerzas armadas, no tienen sentido en 



c) En cooperación con los medios de comunicación, adopte las medidas 
necesarias para garantizar el respeto de la intimidad de los niños en los 
medios de comunicación fortaleciendo la aplicación de la legislación vi-



DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

CRC 2011

19. El Comité sigue preocupado por el escaso conocimiento de la Con-
vención entre los niños y adolescentes.

20. El Comité recomienda al Estado parte que, en estrecha cooperación 





PUEBLOS INDÍGENAS



CERD 2007

11. El Comité constata con preocupación que la discriminación racial sigue 
siendo considerada en Costa Rica una infracción menor punible con el pago 
de una multa, pese a que en 2002 el Comité recomendó que se modi�cara la 
legislación penal de tal manera que la pena fuera proporcional a la gravedad 
de los hechos.

El Comité exhorta nuevamente al Estado Parte a que enmiende su legisla-
ción penal de tal manera que sea compatible con la Convención. El Estado 





EPU 2009

74. Redoblar sus esfuerzos en favor de las poblaciones indígenas a �n de velar por que se 







CRC 2011

68. El Comité observa con preocupación que la enseñanza del 
idioma nativo y la educación intercultural se ofrecen muy pocas 



El Comité insta al Estado Parte a redoblar sus esfuerzos para ga-
rantizar el derecho de los pueblos indígenas a la tenencia de la 
tierra. El Estado Parte debería tomar las medidas necesarias para 
llevar a efecto el fallo de la Sala Constitucional (Vo1(l)2(l)-5(D3n(e)-1e6(e)-18()5d
(-38(0)23(2))-2)ar a 



A. LA NECESIDAD DE UN PROCESO DE 











4. LA 





plinario y disponer de conocimiento sobre procesos de diálogo intercultural, pueblos 





46.



AFRODESCENDIENTES





P





en el artículo 3 de la Convención; así como la protección de las victimas 
de la trata (art. 3).







El Estado Parte debería adoptar medidas para poner �n al hacinamiento 
en los centros de detención, incluyendo aquellos administrados por las 
autoridades de migración, y garantizar el cumplimiento de los requisitos 









MARCO NORMATIVO Y CUESTIONES COMUNES

EPU 2009
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manera que los indígenas no se vean en la necesidad de abandonar sus 







la media nacional, si bien el Estado Parte ha aprobado leyes, políticas y 
programas para que esas comunidades puedan recibir educación.

50.



CRC 2011

66. El Comité celebra que el artículo 78 de la Constitución Política aumen-
te el presupuesto para la educación al 8% del producto interno bruto del 
Estado parte y toma nota de los esfuerzos realizados por este para pro-
porcionar subsidios, transporte y alimentación escolar a �n de promover 
la asistencia a la escuela de los niños de las familias pobres, facilitar la 
transición de primaria a secundaria y reducir la tasa de deserción en el ni-
vel secundario. Sin embargo, le sigue preocupando la insu�ciente calidad 
de la educación, las bajas tasas de asistencia escolar y terminación de los 
estudios, en particular entre los niños indígenas y los niños migrantes y 





f)  





VIVIENDA

EPU 2009

63.





62.



66. La Experta independiente está preocupada por las graves desigualdades que sub-



contrariamente a lo dispuesto en el Convenio Nº 169 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
no se ha logrado una participación sistemática de las comunidades indígenas en la 
elaboración de planes estratégicos encaminados a mejorar su acceso al agua y el sa-
neamiento.

71. La Experta independiente desea expresar su preocupación respecto del empleo 
de Bromacil, Diurón y otros plaguicidas en las explotaciones agrícolas, en especial 
en las plantaciones de piña tropical, habida cuenta de que esos productos han sido 
relacionados con diversas formas de cáncer en caso de ser consumidos en grandes 
cantidades durante un período prolongado.

72. Aun reconociendo que el desarrollo económico constituye tanto una aspiración 







81. La Experta independiente recomienda que Costa Rica elabore un estudio del balan-





CERD 2007

18. El Comité observa con preocupación que pese al alto nivel de es-



la legislación contra la discriminación; aprobar y aplicar en la práctica dis-
posiciones jurídicas que obliguen a tener una repartición étnica equilibra-



DISCRIMINACIÓN EN CONTRA DE LA MUJER EN ÁMBITO LABORAL



EPU 2009

59.



59.



49. Adoptar medidas prácticas para hacer frente a los problemas de los niños de la calle, y 
adoptar medidas e�caces para eliminar el trabajo infantil ilícito (Azerbaiyán).

CRC 2011

72. El Comité acoge con satisfacción las recientes leyes aprobadas por el 
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